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CONSTITUCION DE COMPANIA Escritura número d08-- 
  

cientos diez».- En la cil 
  

6   

? 

-DE INGENIERIA Y COMERCIO 

"EMPRESA LATINOAMERICANA 

ELAIC_ Co. LTDA.” 

  10 de mil novecientos Q=- 

  i1 

12 

chenta y cinco; Lanka - 

CAPITAL:  S/ 200.000,00» mi, Doctor Jorge Machg 
  

do Cevallos, Notario -— 
  13 

14 
Primero de este cantón, 

  

DÍ 4 copias. comparecen los señoresk/ 
  13 

16 
ANTONIO NAVIL DENUR ROME 

  

RO GUEVARA Lx GENT E=— 
  17 

16 
RO MANUZL BENITO VALA 

  

191 

20 

REZO VEGA /7 OSWALDO 

ENRIQUE SALAZAR POr 
  

ER pe 
o sus mropios A 

Todos los comparecienteb 
  

són scuavorisnos, domiciliados en esta ciudad , 
      _ ¡hepdos, mayores de edad , lesalmente capaces , - 
  

5 auiésds de eonocerles, doy fe; bien instruidos 
  

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de es 
  

27 
ta escritura, que a celebrarla proceden, libre y vo 
    20   lunteriamente, de acuráo a le minuta que me entrugean, 
    

¡e
 "
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no cuyo tenor es el sigulente: — SENOR NOTA 
  

R IO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 
  

  

Públicas a sucargo, una de la cual conste la consti 

ción de la Compañía de Responsabilidad Limitada deno- 
  

  

CIO ELAC .C.. LTDA." , al tenor de las declearsciones -—- 
  

aue constan.en las cláusulas a continusción de la com 
  

parecencia de los intervinientesd TNTERBRVI << .- 
  

NIENCTOES:. - intervienen y suscriben la presente 
  

escritura , las siguientes personas: señor Inseniero 
  

Manuel Benito Valerezo Vega , casado ¡ señor Don Anto 
  

nio Navil Denur Romero Guevera , casado 1 Y _, señor 
  

Don Oswaldo Enrique Salazar basado Y Los compare=- 
  

cientes actúsn por sus propios y personales derechos, 
  

  

domiciliados en este.ciuded de Quito.: ecustorienos , 

  

meyores de edad v/bLenamen te cepaces pera contratar+- 

ESTATUTO DE LA COMPANIA 3 - 
  

  
Artículo Primer 0 DENUMIA A 

C I0MX: Los comparecientes decleran sú actual volun- 
  

ted de constituir, como en efecto constituyen , una 
  

Sociedad de Responsabilidad Limitada, denominade: -—- 
  7 

"EMPRESA LATINOAMERICANA DE INGEMIERIA Y COMERCIO ELA 
  

1IC_C. Lona Á, Articulo Segun d O... 
  

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la 
  

Compañía consistente en lo siguientes: a) Realización 
  

de estudios de Inseniería Civil y Electromecánica, en 
  

los campos de: Topografía, estructuras, Sanitaria, 
    vias, mecánica de suelos,  geologla y geotecnia , ex   Ja.   

uo »
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mo tembién el érea de procesamiento de datos; 
  

b) Construcción de línees de transmisión , cen- 
  

- ad) Estudios de factibilidad y--especítficos en les — 

    
trales de generación , subestaciones 

de proyectos , dirección , fiscali4Ws 

> * . a . >» i 

nistreción de obres de InsenierdfAcivk 

tromecánica ; evalueciones , info 

arbitrajes , asesoramientos , asistenci 

  

líneas y/o ¿áreas de la Inseniería Civil---y-  elet=-   

  

tromecénica ; e) Además , la Compañúle. podrá comercia 
  

lizar productos afines a su objeto , como song  Haui— 
  

pos de centrales de senereción , subesteeloges—,s 11- 
  

neas de transmisión y subtrensnisión , trensformado- 
  

res, feneradores , conductores eléctricos ,. ajslado- 
  

res, equipos de protección y seccionamiento ; eN - 
  

fin , todos los demás productos o bienes aúe tengan 
  

relación con la electromecánica. Además . la ComDa= 
  

» 

fla comercializará y dará esistencia técnice 121a leo 
  

auipos relacionados con le computación e ipformíiica. 
  

Pera el cumplimiento de eu objeto sociel, la Compa- 
  

ñfa pocvrá reslizer todos actos civiles o mereccntiles 
  

o de servicios no prohibidos por la lev : celebrar - 
  

contratos Ge esociación , euvent-s-en-—periHeinesciones 
  

o consorcios de activid: des corrersopas Jurídicas O 
  

neturales , neciorales. o exiraenjeros, ora la roaliza 
  

ción de una actividad determineda , adouirir accion” 
      nes, perticipaciones, o 'srechos de compañlleoas 2xi9- 
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tentes”, o promover la constitución de nueves comperlas, 
  

perticipando como parte en el contrato constitutivo , 
  

  

o fusionáéndose conotras, 0 transformándose en una —-— 

compañte distinta, conforme lo disvonea la ley: ac- 
  

tuar como mandante o mendateria Cde personas netureles 
  

vío - jurídicas, a través de cu representante leal : 
  

Y, abrir tods clase de cunetas corrientos, comercia 
  

leg , O bencarias » La Compañía no podrá desarrollar 
  

ninguna de las actividades señialadas en el artículo -— 
  

veintisiete de la Ley de Regulación ¿Económica y COM=- 
  

trol del Gasto esutioo /, Artículo Te r- 
  

a Cero. DURACION: El vlezo de duración 
  

de la Compañía será de treinta años, contedos a ner—- 
  

tir de la fecha de inseripción en el Reristro ercen- 
  

  

til, plazo que podrá ampliarse o reducirse a volun-—- 

tea de la Junte Cenerel de voci05 L - AYrtícul 
  

  

Cour ob 0. nn avudouldacdiloJay Y y 0 

Loiu lIL1G0 2 Le Companía que £e constituye ez 
  

de neejoneldidad ecuatoriana , su domicilio es Ja ciu- 
  

.Gad -de-Qui to y- podrá abrir agencias o sucursales en — 

  

  

cuelcuier lusar del pales o Cel exterior . - AÁT- - 
  

  

  

tículo udilnto - TNIONCTOYS — 
/ 

Dog L CAF1 ALO yl ocabital de la CompacÍa 
7 >> 

es de DOJCIeéx Oo MIL SUcita. ( Y 200,000,00 ) , divi 
  

dido en DOSCIWbT4y (200 ) Faulriciraciohes de/ Ul 
  

kIL .sUCiÉs .( :/.1,000,00 ) de valor cada una La 
  

Compañía entresoréá e cede socio un certificado de anor 
    [| toeión.y en elocuol conoterá necosearia.n. ste su 0 li-- 
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dad de 59 negociable y el número Aeterticipeciones que 

vor su aporte le corresponden - A r t Í culo - 
  

  

  

DOSCIENTOS 

cuentre pezcad 

Sexto.» INTEGRACION. DE C Ao 
, A A A O N DR 

P Z T A L z El ca pi tal £uscrito de la Compañía € de 

MIL 

  

    

  

(_S/ 200.000,00, IS   SUCRES 

o en un cincuenta por ciefs 
  

  

  

'O A A ia 
. 
y   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

aporte_en Dúímersrio de acuerdo al Sion 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO P: GADO POR PAGAR DE PARO 

Si S/ Si CIPACIO 

NES 

Ingenie o o - 

ro Manuel 

Bonito - 

Valare=_ , o 

YA 80.000,9% 40.000,00 40.000,00 80 
Antonio o o 

Romero o IS 

Guevara 80.000,00  AÁO.000.06. 10.000,00 80 
7 AZ 

Oswaldo 

o Enrique 

Salazar 40.000 La) 00 20.000 Z 40 

TOTALES 200.000 Loh 100, 000 Lom 00. 000/% 200 

El saldo del capitel deberán integrar los socios en - 

numererió , entn plesó no myor de doce ( 12 ) me- 

ses a cortar de la fecha de constitución de la Compa- 

nía - Artículo Séptimo. - GO0- 

B1IERNO Y ADMINISTRA - -       

04 

 



10 

11 

12 

1u 

14 

15 

i6 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

CION .- la Companta estorá gobernada por la Jun 
  

ta General de Socios y administrada por el Presidente 
  

y el Gerente General y quienes tendrán las atribucio- 
  

nes , derechos y obligaciones establecidas en la Ley 
  

y 

de Compañías y en este Estatutos La Junta General 
  

y 

formada por los socios legalmente reunidos, es el Or 
  

  

gano Supremo de la Compañía /. Artículo - 

Octavoo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA -- 
  

JUNTA GENERAL DE socros/, Son atribuciones de la 
  

/ 

Junta General a Socios:/ a) Designar y remover por -— 
O TT ' 

  

léndoles su remuneración ; b) Nombrar y remover al co 

  

miserio , quien estaré a cargo de lea fiscalización -— 

  

de la Compañía y durerá un año en sus funciones ; 2) 

  

Aprotar las cuentas y balances que presenten los ad- 

ministradores y ger+ntes; 0d) Resolver acerca de la -— 
  

forma de reparto de utilidedes; e) Resolver acerca —- 

de la amortización de las partes sociales ; f) Con-- 
  

  

sentir en la cesión de las partes sociales previo el 

consentimiento unánime del capitel social ;  g) Admi 
  

tir nuevos socios por resolución unánime en primera -— 
  

convocatoria ; -h) Decidir acerca del sumento o dismi 
  

nución del capital social y la prórroga del contrato 

las causes lesales, administradores y gerentes , veña 

  

  

social , sín perjuicio de lo que dispone el artículo 
  

doce de la Ley de ComtaMías ; 1) Resolver acerca del 
  

gravamen O la enajenación de los inmuebles propios de 
  

la Compañía ; ¿) Resolver acerca de la disolución an 
  

ticipada de la Compañía ; k) Acorder la exclusión --   
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del socio o de los socios de acuerdo con les ceusales a5 

establecidas en la ley: 1) Reformer el contreto s0-- 

cial y el estatuto; Y. 11) Ejercer las demás atribu 

ciones contempladas en la Ley y Estatuto de la Wompa- 

ñla /- Artículo N_ove no on 

PRESIDENTE. - El Presidente sfrí nombrado 4 

por la Junta General de Socios , para el de | : 

dos años y podrá ser_socio o no dela Comp A $ 

deberes y atribuciones son: a) Presidir las Tes N 

  

  

de Junta General y firmar las actas respectivas b) 

ho
 

a 

  

Extender y suseribir los nombremientos para los cargos 
  

cuya designación corresponde a la Junta General, sal-— 
  

vo el suyo que lo s+rá por el Gerente General 3; c) Pix 
  

mar los certificados de aportación ; d) Ejercer las 
  

  

to == Artículo Décimo. - DE LA 
  

SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE :< En caso de falta tempo 
  

ral del Presidente le subrogará en sus funciones el Ge 
  

rente General designado por la Junta General. -= Si la 
  

falta fuere permanente , la Junta nombrará un nuevo -— 
  

Presidente Artículo Décimo —- 
  

Primeros DEL GERENTE G.-E- 
  

NERAL: Habrá un Gerente General que será nombra- 
  

do por lea Junta General, por elperiodo de dos años, 
  

— 

pudiendo ser socio o no de la Compañía. Sus deberes 
  

  

y atribueiones son: a) Ejercer la representación le- 

    gel, judicial y extrajudicial de la Compañfa La Di 
—.   rigir y coordinar la marcha administrativa de la En-= 
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presa y nombrando , removiendo y señalando la remune 
  

ración del personal subalterno , pudiendo inclusive -= 
  

designar gerentes departementales y Contador; cc) Gi- 
  

rer y eceptar cheques , ceder , endosar , descontar y 
  

transferir a nombre de la Compañía toda clase de docu 
  

mentos ; d) Abrir y cerrar cuentes bancarias , reti 
A 
  

rer fondos mediante cheques , libranzas , Órdenes de 
  

pago o cualesquiera otra forma , siempre en relación 
  

con los negocios de le Emrresa ; e) Dirigir el archi 
  

vo , contabilidad y correspondencia de la Compañía ; 
  

f) Presentar e la Junta General dentro de sesenta - -— 
  

(60 ) días de concluído el ejercicio económico res- 
  

pectivo , el balence anuel , la cuenta de pérdides 

  

  

y genencias y la propuesta de distribución de los bea 
  

neficios ; 2) Inscribir en el mes de enero de cada a 
  

ño en el Regis 

  

completa de los socios de la Compañia , con indica-- 

    

  

ción del nombre , apellido y monto del cepitel aporta 
  

do , de acuerdo a lo distuesto por el artículo cien- 
  

to treinta y tres de la Ley de Compañías ; h) Llevar 
  

el libro de actas de las Juntas Generales y actuar co 
  

.m0 Secretario de este Orsanismo; €, 1) Ejercer las 
  

demás atfibuciones que le confiere la Ley y el Esta-- 
  

tuto / Artículo Décimo S 6 == - 
  

(C£gunand 0. DE _LA SUBROGACTION DEL GERENTE GEx= 

NERAL : En caso de asusencia, falta o impedimento -—- 
  

temporal_o permanente del Gerente General , éste será 
    subrogado con todes sus atribuciones , incluyendo la 

Po Tm e 
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representación lessl1, judicial y extrajudicial de la 

  
Compañta por el Presidente. - _ Artículo - 

-_ 

Vécimo Tercero.- El Presidente y - 
  

el Gurente General , continuarán «n el desempeño de — 
  

  

  

  

e A 

hasta ser legalmente reemplazados, Ss eel 
o . ep 

destitución sinjerjuicio de lo dispuef E ylarts- 
      

Artículo Décimo Cuart AN 
  

Las Juntes Generales son ordinarias y extraordinarias 
  

Compañía , previa convocatoria del Gerente General .| 

y se reunirán en Quito , domicilio principal] de la --— 

2 on ; ] 
» A AN a 

por su propia iniciativa o ajedido del socio o socios 
  

que representen por lo menos el diez por ciento del - 
  

«apital social , pera tratar los asuntos que indiauen 
  

en su petición . - Las Juntas Ordinarias se reunirán 
  

por Jo _ menos una vez al año, dentro de los tres me-- 

ges posteriores a la finalización del ejercicio econó. 
  

mico de la Comparta , Jas extraordiierias en cual-- 
  

avier época en que fuerep convodedes . = Enless Jun=- 
  

tas Generales sólo podrán treterse los asuntos puntua- 
  

lizedos en le convocatoria , bajo pena de nulided . 
  

* 

—
 

£ Las Juntas / « 

  

enerales , serán convocadas por uno de lds 
: mn EA AAA 

periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito y 
e EI : » o. 

con ocho (8 ) días de anticipación , por lo menos, 
  

  

al fijado para la reunión , Es ablicable a esta Com- 

peñíia lo establecido en el artículo ciento veintiuno 
      y doscientos ochenta de la Ley de Companías, según 10 
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cual y no obstante lo dispuesto anteriormente. lea Jun 

ta se entenderá convocada y quedará válid::mente cons- 
  

tituídea , para tratar cuelaui ur asunto , siempre que 
  

esté presente todo «1 capital social y los asistentes 
  

quienes deberán suscribir el acts bajo sanción de nu- 
  

lidad , acepten por unanimidad, Ja celebración de - 

la Junta Ll Artículo Décimo mm 
  

  

Quinto. - DEL QUORUDXMN: La Junta 
r 

General no podrá considerarse válidamente constituída 
  

para deliberar en primera convocatoria , si los conpcu- 
  

_rrentes a ella no representan més de la mitad del ca- 

Pitel social . La Junte General se reunirá en sesunda 
  

e 

convogatoria , con el número de socios presentes, ge 
  

    biendo expresarse así 

Artículo Décino Sex to 0.- 
  

A las Juntas Generales concurrirán los socios perso-- 
  

nalmente O por medio de representante, en cuyo caso, 

la representación se conferirá por escrito y con ca-- 
  

rácter especiel pare cada Junte, a no ser que el re- 
  

preseñftante ostente poder general lesalmente conferi- 
  

  

do /- Artículo Décimo Sép- 

timoo.- les Juntes Generales estarán dirigidas = 
  

  

por el Presidente y en su falta , por cualquiera de 

idos socios desieo:dos en la sesión , Actuará coma Se 

eseserio el Gersote Genoral y en ausencia de éste, — 

  

un Segreterio Especial que será nombrado en ese momen 

to Z/ Artículo Décimo 0cta 
      VQ. - ¿1 acta de las deliscariciones y acuerdos — 
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de las JIuntes Genersles , Jlevurén las firmas del lIre- 
  

sidente y Secreteriode la Junta y, salvo el caso de - 
  

  

lo dispuesto en el artículo Décim” Cuarto del Estatu- 

+0 , en que deberán firmer todos los asi 

te, Jas actes de las Juntas Generales 
  

hojas móviles escritas a míqcuina en el 

so. las que deberán ser foliswdas con numerac 
  

tínua y sucesiva y rubricadas una porime por el Secre Y) 
  

  

  

terio dY- Artículo Décimo N_o - 

vV.en0.-». Tas decisioges de la Junta General se to. 
a a 

  

mesrán por mevoría de votos del cupital concurrente , 
  

los votos en blanco y les abstenciones se sumerán a la 

  

> 

  

mevoría. Para efectos de votación , por ceda partici- 
  

pación de un mil sucres, el socio tendrádsrucho a un 
  

vot0o-= Artículo Vigsgésimoezr E 
  

JEnCc1CcTIcCc ECONOHKICO: El ano eco 
  

nómico de la Compañía se computerá desde el primero dea 
  

enero , hasta el treinta y uno de diciembre L, A Tr 
  

? 

t1íicu 10 Visésimo Primero. 
  

La Junta Goneral adorvterá las normas pertinentes para 
  

la distribución de los beneficios, a propuesta del Ge 
  

rente General hechas que sesn las deducciones de Ley. 
  

Cada socio tendrá derecho a percibir las utilidades -— 
  

líquidas de la Compañia, a prorrata de las participa- 
  

s 

ciones sociales para ias. Artículo Vi - 
  

£ésinmo Segundo. - La Compantea formeréá 
a 

    L   un fondo de reserva hesta que alcance por lo menos: el 
  

07 
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veinte por ciento del capital social. En ceda anuali. 
  

ded la Compañíía segregerá , de las utilidedes lígui-- 
  

das y realizades, un cinco por ciento p+ra este obje 
  

  

to. Por decisión de la Junta General se podré formar 

fondos de reserva especiales o facultativos L- A r- 
  

tículo Vigésimo Tercero. - 
  

Para la disolución y liguid:ución de la Compañía , se 
  

observará las normas establecidas en la Ley de Compa- 
  

filas y además las que la Junta General estime conve-- 
  

  
niente dicta = Artículo Vigéssi- 

mo Cuarito.- En todo lo no contemplado — 
  

en el presente estatuto , se entenderán incorporadas 
  

las normas pertinentes de la ley de Comvañfas , del 
  

Código de Comercio , los convenios de las partes y =- 

les disposiciones del Código Civil, gúe fueren apli- 
  

cables a este contrato de compeñía /- DISPOSI 
  

CIONES TRANSITORITIAS. ,- a) la- 
  

parte pasada del capital constitutivo de la Compañía 
  

ha sido depositado en nna cuenta bancaria especial de 
  

integración de capital , según constr del certificado 
  

de depósito que se protocoliza juntamente con la es-- 
  

orituray y, b) Los socios autorizan expresamente al 
  

-Doctor Roberto Salgado Salgado , para que realice to- 
  

dos los trámites enceminados a la constitución de la 
  

Conmpañfa , hasta su inscripción en el Registro Mer-—-— 
  

centil y en el Registro de. Sociedades de la Supberin=- 
  

tendencia de Compañífas/-— CONCLUSION .- 4   

Cúmpla usted     señor Noteríio con las demás formali--- 
  

ra no 

  

LS TE A LR 
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dades_ de Ley, para el perfeccionamiento de esta  U6 

escritura , de la misma que se servirá confe--— 
  

  

rirme_ cuatro (4 ) copias certificadas e íguel 

número de cimuloso/, (HASTA AQUÍ 
  

  

  

  

         todas cada una de sus partes,    Y   

  

        don Roberto Selgado Salgado , afiliado bajo 
  

número dos mil ciento sesenta —No. 2160-- al 
  

10 
Colegio de Abogados de Quito y , queda elevada 
  

a escritura pública con todo el valor legal). 
  

12 
Se agrega el comprobante de depósito bancario -— 
  

13 en cuenta de Integración de Cactital . - Para lla 
  

  14 

15 

celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos  lesales del _ caso: y_, leída que les 
  

16 fue + los comprrecieutes por mí, el Noterio , 
  

17   2 ratifican y firman conmigo, _8€n wmidad de -—- 

acto. -= DE TODO LO £LAL DOY FE = (firmado ) , —- 
  

19 áptorio ionero FF. - Céculeo de Ciudadanía número 1: — 
  

20 

? 

ciento soteote cusrirocientos trece cero ochente y uo 
  

dose Privuteria: coro ochentz y rueve quinientos cin- 
  21 

cuente y tres. [( firmsdo ) Inz. ko vetarezo U0toulas 
  22 

Ciudedento: trece=c.ro cor cusrente y dos setocientos 
  23 

cetento y siete-0ci0. lributeria: ouinc. veYntitrés nh 
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banco de prestamos 

AGENCIA NOrPk N2 1 
  

quito, Febrero 28 de 1.935 

  

La “gencia Norte N2 1 del Banco de Préstamos, Certifica: 

que en esta fecha, Febrero 28 de 1.985, se abre la Cta. INTEGRACION 
DE CAPITAL , a nombre de ELAJ1C CIA. LTDA.; con un depósito 
inicial de CIEN EI], SUCRES 00/7100. (S/.100.000 00). 
NumBpiz JE LA COMPANIA: "2gmuPaéSa LaTINUÁMmERL ¿AMÁ Ya inifalibnla Y CU- 

MERCIO ELAIO C. LIDA. 

Este valor corresponde a la siguiente aportación: 

Sr. BENITO VALAREZO 39/. 40.000,00 
Sr. ANTONIO ROMERO 40.000,00 
ST. OSWALDO SALAZAR 20.000,00 

TOTATL c..oooooooooo». alo > 
rr 

Esta Cta. de INT :GRACION DE CAFITAL, abierta a nombre de ELA JIC 
CIA. LTDA. en la Agencia Norte N2 1 del Banco de Préstamos de con- 
formidad con lo prescrito en la LEY DE COMPAÑIAZ. 
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* AR/et. 

CASA MATRIZ Venezuela 659 Teléfono 216-360 Quito - Ecuador 
AGENCIA NORTE Avemiias Patria y 10 de Agosto Teléfonos 233-225 y 236-798 Quito - Ecuador 

Casilla 529 Teloz 022854 Presto ED Quito - Ecuador 

  

 



  

banco de prestamos 

AGENCIA num N9 1 
  

quito, Febrero 28 de 1.935 

La *gencia Norte N2 1 del Banco de Préstamos, Certifica: 

que en esta fecha, Febrero 28 de 1.985, se abre la Cta. INTEGRACION 
LE CAPITAL , a nombre de ELA JIC CIA. LTDA.; con un depósito 
inicial de CIEN MIL SUCRES 00/100.(3/.100.000,00). 
Aunmsiz JE LA COMPANIA: "EmPxeuSa LaPIncambnicaná Y3 inoeilenia y .U- 

mex llo uLAI/ €. Lia.” 

Este valor corresponde a la siguiente aportación; 

2r. ANTONIO ROMERO 40.000,00 
2. OSWAÁLDO SALAZAR 20.060,00 

Esta Cta. de INT :GRACION DE CA-ITAL, abierta a nombre de ELA 1C 
Ciá. LTDA. en la Agencia Norte N2 1 del Banco de Préstamos de con- 
formiáad con lo prescrito en la LEY DE SCOMPAFIAJ. 

    
ab/et. 

CASA MATRIZ Venezuela 659 Teléfono 216-360 Quito - Ecuador 
AGENCIA NORTE Aveñidas Patria y 10 de Agosto Teléfonos 233-225 y 236-798 Quito - Ecuador 

Casilla 529 Telex 022854 Presto ED Quito - Ecuador 

  

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

A = 4 = 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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70 Mschado Cosallo 
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RAZON: Mediante Resolución No. 35-i-»2"] 00410, emitida 
  

por la Superintedencia de Compañías, el 29 de marro de 
  

1985, se aprueta la escritura de constituelión de com 
  

pañía "Empresa Latinoamericana se Ingeniería y Comex- 
  

cio ELAIC C. LTDA. *3 y, cumpliendo lo dispuesto en 
  

el Artículo 3dro. de dicha Resolución , senté rasón de - 
  

esta aprobación al margen de la matría de la escrítura 
  

otorgada ante mí, el 28 de febrero de 1985, cuyo testi 
  

wonío antecede. -» Quito, a primero de abríl de 1985, 
    

     
17 

  

          

  
 



ta fecha queda inscrito el presente documento, y le Resolución ná- 

mero cuatrocientos diez del 5eñor Superintendente de Compañías En- 

cargado, de 29 de Marzo de 1985. bejo el níúnero 435 del Regístra 

Mercantil, tomo 115.- queda archivada la Segunda Copia Certifica- 

de de le Escritura Pública de Constitución de la Compañía "EMPRESA 

LATINCAMERICANA DE INGENIERIA Y COMERCIO ELAIC C, LTOA", otargada 

el 28 de Febrero de 1985, ante el Notario Primero de este centán, 

Dr. Jorge "eohuiln.- Se f1jó un extracto signado con el número 303.- 

Se da así cumpliniento as lo dipuesto en el Art, Cuarto de la cita- 

de Resolución, de conformidad a lo establecida en el Decreto 733 

de 22 de qoste del1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo s60.- Se anotó en el Recertorio bajo el núme- 

ro 3723.- Quite, Ñ      e qn a novecientos ochenta y Ccinto.- 

Ot Ml 
Dr. Gustavo García Pandoras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

         


